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Personas morales 

Es fundamental conocer en qué momento se produce la acumulación de los ingresos en el 

caso de Personas Morales, es decir, cómo se llegará a la totalidad de los ingresos que 

tengan en el ejercicio, es decir, los ingresos acumulados. Los ingresos acumulables son 

aquellos que haya durante el ejercicio fiscal y que deberás considerar para fines del pago 

del impuesto sobre la renta (ISR). Quedarán excluidos todos aquellos que por la misma ley 

puedan ser considerados como no acumulables, así como los no ingresos. De acuerdo con 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) (artículo 16), se consideran ingresos acumulables 

todos aquellos que las personas morales residentes en México hayan tenido en el ejercicio. 

Éstos pueden ser de los siguientes tipos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito, en 

crédito, Fechas en que se obtienen los ingresos Para los efectos del artículo 16 de esta 

Ley, se considera que los ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros 

artículos de la misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de: 

LISR 16. Calcular la utilidad o ganancia: al total de ingresos obtenidos en el periodo, se le 

deben restar las deducciones o gastos correspondientes al mismo periodo. Al resultado se 

le debe restar las pérdidas fiscales de años anteriores que no haya disminuido. Obtenido 

este resultado, se le debe aplicar la tarifa y tabla de los artículos 96 y 97 respectivamente 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta que corresponda El artículo 117 de la LFT, establece 

que los trabajadores participarán en las utilidades de las empresas, de conformidad con el 

porcentaje que determine la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades de las Empresas, el cual es del 10 %. Utilidad base del reparto La 

ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, 

acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades 

nacionales de crédito, así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de 

sociedades y la proveniente de reducción de capital o de liquidación de sociedades 

mercantiles residentes en el extranjero, en las que el contribuyente sea socio o accionista.  

I.          Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, 

salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos 

previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 

a)     A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados 

que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines 

para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que 

se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

 b)    A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 
  
c)     A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta 
Ley. 
  
d)    A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del 
artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de 
la misma Ley. 
  
e)     A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los 

requisitos del artículo 83 de esta Ley.  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR_091219.pdf


El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y dará 

a conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se 

refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes señalados. 

  
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 
donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean 
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica 
o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en 
este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no 
onerosas ni remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido 
remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 
  
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 

cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 

ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 

donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de 

sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad 

fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, 

considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda 

del 7% citado. II.         Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda 

en los términos de la Sección II de este Capítulo. 

  
III.        Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de 
$2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas 
a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta 
del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos 
electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 
  
Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun cuando la 
contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00 y en el comprobante 
fiscal deberá constar la información del permiso vigente, expedido en los términos de la Ley 
de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho permiso no se 
encuentre suspendido, al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

  
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través 
de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros. 
  
Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el 
registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la 
expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 
 
 

 



 

 

 


